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RESOLUCIÓN 133/99 
ARTICULO  2.- Se recuerda a todas las dependencias 

municipales que conforme lo prescribe el artículo 3º 
del Decreto 3485/55, la inclusión de una norma en el 

Boletín Municipal “constituye única y suficiente 
notificación que compromete su inmediato 

cumplimiento”. 
 

 
Las normas incluidas en este Boletín y en el 

Digesto Municipal, son para información 
pública. Toda copia para trámite debe 

autenticarse en la Dirección de Despacho 
General y Digesto. 

 

 
 

DIGESTO MUNICIPAL 
DE ORDENANZAS, DECRETOS Y RESOLUCIONES 

WWW.tigre.gov.ar/digesto 
 
Podrá solicitar a digesto@tigre.gov.ar números atrasados de  Boletines Oficiales de la 
Municipalidad de Tigre, así como registrar un correo electrónico para futuros envíos.  
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DECRETO Nº 627/16 

FECHA NORMA TEMA DIG 
11-05-16 Dec 627 

(D-627-16) 
 

EXPTE. 4112-47278/12 
Incorpórase el rubro “Medicina Física y 
Rehabilitación”, como permitido en la Parcela 7ad, 
de la Circunscripción I, Sección B, Fracción II, Av. 
Dardo Rocha 1485, Tigre. 
 

H3 
U2 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-47278/12 
TIGRE, 11 de mayo de 2016.- 

VISTO: 
Las presentes actuaciones por las cuales se consulta la radicación del 

rubro “Medicina Física y Rehabilitación”, en Zona R6, específicamente en la 
Circunscripción I, Sección B, Fracción II, Parcela 7ad, Av. Dardo Rocha 1485, Tigre, que 
no resulta admisible conforme planilla general de usos puesta en vigencia por Ordenanza 
1894/96, “Código de Zonificación del Partido de Tigre”, y,  

   
CONSIDERANDO: 

 
Que por Disposición Interna N° 2667 del 23 de marzo de 2016, la 

“Comisión de Interpretación y Análisis del Código de Zonificación del Partido de Tigre, 
artículo 7º de la Ordenanza 1894/96”, analiza la situación planteada y propone agregar el 
rubro a la planilla de usos, exclusivamente para la parcela consultada. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 

atribuciones 
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO_1.- Incorpórase el rubro “Medicina Física y Rehabilitación”, como permitido 
en la Parcela 7ad, de la Circunscripción I, Sección B, Fracción II, Av. Dardo Rocha 1485, 
Tigre, condicionada su factibilidad a la presentación de plano de obra verificando la 
accesibilidad para personas con movilidad reducida que exige la Ley 22431, y conforme los 
argumentos vertidos por la “Comisión de Interpretación y Análisis del Código de 
Zonificación del Partido de Tigre, artículo 7º de la Ordenanza 1894/96”, en su Disposición 
Interna N° 2667/16, que en imagen digitalizada se anexa al presente. 
 
ARTÍCULO 2.- Refrende el presente Decreto la señora Secretaria de Legal y Técnica y los 
señores Secretarios General y de Control Urbano y Ambiental.  
 
ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Secretaría 
de Control Urbano y Ambiental. 

C186 
BO.767 

10-06-16     
Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal. Dra. María Renata Scafati, Secretaria de Legal y Técnica. 

Cdor. Luis Fernando Lauría, Secretario General 
Ramiro A. Dos Santos Moraes A/c Secretaría de Control Urbano y Ambiental 
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DECRETO Nº 692/16 
FECHA NORMA TEMA DIG 
19-05-16 Dec 692 

(D-692-16) 
 

Delégase en el señor Secretario de Inversión Pública 
la facultad del Departamento Ejecutivo relacionada 
con el dictado de actos administrativos de 
convalidación y registro de “Actas de Recepción 
Provisoria” y “Actas de Recepción Definitiva”, 
relacionadas con obras públicas municipales. 
 

D12 

 
TIGRE, 19 de mayo de 2016.- 

 
VISTO: 

 
Que corresponde a este Departamento Ejecutivo convalidar y registrar las 

actas de recepción provisoria y actas de recepción definitiva, que corresponden a la 
ejecución de obras públicas municipales, y,   

 
CONSIDERANDO: 

 
Que a los efectos de mayor agilidad administrativa resulta conveniente 

delegar dicha función en el señor Secretario de Inversión Pública, en el marco del artículo 
181 del Decreto Ley 6769, “Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires”. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 

atribuciones 
 

D E C R E T A 
 
ARTICULO_1.- Delégase en el señor Secretario de Inversión Pública la facultad del 
Departamento Ejecutivo relacionada con el dictado de actos administrativos de 
convalidación y registro de “Actas de Recepción Provisoria” y “Actas de Recepción 
Definitiva”, relacionadas con obras públicas municipales. 
 
ARTICULO 2.- Refrenden el presente Decreto la señora Secretaria de Legal y Técnica y el 
señor Secretario General. 
 
ARTICULO_3.- Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre, conforme artículo 181 de la Ley Orgánica de las 
Municipales. Cúmplase. 

D1072-2 
BO.767 

10-06-16     
Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal. Dra. María Renata Scafati, Secretaria de Legal y Técnica. 

Cdor. Luis Fernando Lauría, Secretario General 
DECRETO N° 692/16 
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DECRETO Nº 697/16 
FECHA NORMA TEMA DIG 
20-05-16 Dec 697 

(D-697-16) 
 

Expediente 4112-18188/14. HCD-85/14 
Déjase constancia que en el artículo 1° de la 
Ordenanza 3439/14 el número de parcela 2 resultó 
aprobada como parcela 2a, con una superficie de 
65.564,55 m2.   
 

D6 

 
Corresponde expediente 4112-18188/14. HCD-85/14 

TIGRE, 20 de mayo de 2016.- 
VISTO: 

El artículo 1° de la Ordenanza 3439/14, que textualmente se transcribe: 
 
ARTÍCULO 1°.- Dónase a la Sociedad Civil Club Atlético Tigre, el predio municipal identificado 
catastralmente como Circunscripción IV, Sección N, Fracción XI, Parcela 2, para destinarlo a centro de 
entrenamiento deportivo, conforme plano que seguidamente se reproduce: 

 
 

y CONSIDERANDO: 
Que de la aprobación del plano 57-0194-2013 surge la rectificación del 

número de la parcela, la que originalmente era 2 pasó a ser 2a, quedando como superficie 
definitiva la de 65.564,55 m2.  

Que corresponde dejar constancia de tales modificaciones a los efectos de 
continuar con el trámite de transferencia del bien donado por la mencionada Ordenanza. 
 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1.-  Déjase constancia que en el artículo 1° de la Ordenanza 3439/14 el 
número de parcela 2 resultó aprobada como parcela 2a, con una superficie de 65.564,55 
m2.   
 
ARTÍCULO 2.- Refrenden el presente Decreto la señora Secretaria de Legal y Técnica y el 
señor Secretario General. 
 
ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Prosígase el trámite dispuesto en 
la Ordenanza 3439/14. 
O1725-3 
BO.767 

10-06-16     
Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal. Dra. María Renata Scafati, Secretaria de Legal y Técnica. 

Cdor. Luis Fernando Lauría, Secretario General 
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RESOLUCIÓN Nº 1258/16 
FECHA NORMA TEMA DIG 
17-05-16 Res 1258 

(R-1258-16) 
 

Prescripciones. 
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DECRETO Nº 747/16 
FECHA NORMA TEMA DIG 
06-06-16 Dec 747 EXPTE. 4112-39829/16 

Incorpórase como permitido el rubro “multiespacio para 
eventos culturales, sociales, gastronómicos y ferias”, en la 
planilla general de usos para la zona R6 exclusivamente 
para el sector delimitado por las calles Marabotto, Av. 
Italia, Brandsen, Vías del Tren de la Costa. Av. Almirante 
Brown, Vías del Ferrocarril Mitre, y sujeto a la 
conformidad de Comisión.  
 

U2 
H3 
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CORRESPONDE EXPTE. 4112-39829/16 

TIGRE, 6 de junio de 2016.- 
VISTO: 

Las presentes actuaciones por las cuales la firma Espacio Ruperto S.R.L. solicita 
prefactibilidad de radicación y habilitación del rubro “multiespacio para eventos culturales, 
sociales, gastronómicos y ferias”, en Av. Italia 140, Tigre, en los predios identificados 
catastralmente Circunscripción I, Sección B, Manzana 152, parcelas 17d, 71b y 2a, Zona R6, y, 

  
CONSIDERANDO: 

 
Que el rubro pretendido no se encuentra contemplado en la planilla de usos de la 

zona R6. 
 
Que este Departamento Ejecutivo comparte en un todo la propuesta de la 

“Comisión de Interpretación y Análisis del Código de Zonificación del Partido de Tigre, artículo 7º 
de la Ordenanza 1894/96”, efectuada en su disposición N° 2682/16, de incorporar el rubro 
solicitado como permitido en R6 para el sector delimitado por las calles Marabotto, Av. Italia, 
Brandsen, Vías del Tren de la costa. Av. Almirante Brown, Vías del Ferrocarril Mitre, y sujeto a la 
conformidad de la mencionada Comisión.  

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO_1.- Incorpórase como permitido el rubro “multiespacio para eventos culturales, 
sociales, gastronómicos y ferias”, en la planilla general de usos para la zona R6 exclusivamente 
para el sector delimitado por las calles Marabotto, Av. Italia, Brandsen, Vías del Tren de la Costa. 
Av. Almirante Brown, Vías del Ferrocarril Mitre, y sujeto a la conformidad de la “Comisión de 
Interpretación y Análisis del Código de Zonificación del Partido de Tigre, artículo 7º de la 
Ordenanza 1894/96”, cuya disposición 2682 del 11 de mayo de 2016 se anexa en copia digitalizada. 
 
ARTÍCULO 2.- Encomiéndase a las Secretarías de Control Urbano y Ambiental y de Ingresos 
Públicos la aplicación en caso de corresponde de las normas previstas en la Ordenanza 3467/14 
“Distrito de Gestión Especial Tigre Sur”, Decreto reglamentario N° 455/16.  
 
ARTÍCULO 3.- Refrenden el presente Decreto la señora Secretaria de Legal y Técnica y los 
señores Secretarios General y de Control Urbano y Ambiental. 
 
ARTÍCULO_4.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la 
Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Secretaría de Control 
Urbano y Ambiental. 

C187 
BO.767 

10-06-16     
Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal. Dra. María Renata Scafati, Secretaria de Legal y Técnica. 

Cdor. Luis Fernando Lauría, Secretario General 
Ramiro Dos Santos Moraes. A/c. Secretaría de Control Urbano y Ambiental 

DECRETO N° 747/16 
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RESOLUCIÓN Nº 1666/16 

FECHA NORMA TEMA DIG 
10-06-16 Res 1666 Expte. 4112-41046/16. 

Dispone que la Audiencia Pública Ambiental 
convocada por Resolución 1211/16 para el 17-06-16, 
se realice el 21-06-16 (por feriado nacional el 17-06-
16) 
 

O1 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-41046/16 

 
TIGRE, 10 de junio de 2016.- 

 
VISTO: 
 

Que por Resolución 1211/16 se convocó para el día 17 de junio de 2016, 
a Audiencia Pública Ambiental para el proyecto urbanístico que bajo el nombre “Remeros 
Beach” el Fideicomiso Financiero Milky Way propone desarrollar en el predio de 
nomenclatura catastral Circunscripción III, Sección G, Parcela 135E ubicado entre el Canal 
Aliviador y el Camino de los Remeros en las cercanías de la Av. Santa María (ex Ruta 27) 
de la localidad de Rincón de Milberg, y, 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que por Ley Nacional N° 27.258, promulgada por Decreto N° 765 del 9 
de junio de 2016 y publicada en el Boletín Oficial de la República Argentina N° 33.397, del 
10 de junio de 2016, se incorporó como feriado nacional y día no laborable el 17 de junio 
de cada año, en conmemoración del paso a la inmortalidad del General Don Martín Miguel 
de Güemes. 

 
Que la Subsecretaría Letrada dictaminó sobre el tema en el expediente 

referenciado.  
 

Por ello, el Secretario de Control Urbano y Ambiental, en función de las 
facultades delegadas por Decreto N° 618/16,  
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º. En virtud del feriado dispuesto para el día 17 de junio de 2016 por Ley 
Nacional N° 27.258, promulgada por Decreto N° 765 del 9 de junio de 2016 y publicada en 
el Boletín Oficial de la República Argentina N° 33.397, del 10 de junio de 2016; la 
Audiencia Pública convocada por Resolución 1.211/16, con la finalidad de informar a la 
comunidad y atender las observaciones que los participantes consideren necesario formular 
sobre el proyecto urbanístico que bajo el nombre “Remeros Beach” el Fideicomiso 
Financiero Milky Way, propone desarrollar en el predio de nomenclatura catastral 
Circunscripción III, Sección G, Parcela 135E ubicado entre el Canal Aliviador y el Camino 
de los Remeros en las cercanías de la Av. Santa María (ex Ruta 27) de la localidad de 
Rincón de Milberg; se  llevará a cabo el día martes 21 de junio de 2016, en el Museo de la 
Reconquista, sito en Avenida Liniers 818, de la Ciudad de Tigre, Partido del mismo 
nombre, entre las 15:00 y las 18:00 hs. 
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ARTÍCULO 2º. Rige sin modificación alguna el resto de las condiciones establecidas en la 
Resolución 1211/16. 
 
ARTÍCULO 3º. Publíquese por tres (3) días lo dispuesto en el artículo 1º de la presente, en 
el Boletín Oficial, en dos medios de mayor circulación  de la Provincia, y en un medio de 
circulación local. 
 
ARTÍCULO 4º. Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Cumplido, archívese.- 
R1097-5 
BO.767 

10-06-16     
   Firmado: Ramiro A. Dos Santos Moraes A/c. Secretaría de Control Urbano y Ambiental 

RESOLUCIÓN N° 1666/16 
 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

  
Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre Nº 767 

Secretaría de Legal y Técnica 

 
 
 
 


